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Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 3 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis
trativo 3.104/1989, promovido por doña Matilde Castiñeira
García.

23223-

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 3 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución'
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas~receptos ~~ncordantes d~ 'la vigente'Ley de la Jurisdicción
ContenCIOso-AdministratIva, ha dIspuesto la publicación de dicho fallo
en el .«~oletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplImIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Ilmos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de.Andalucía. ha dictado sentencia, con
fecha 29 de ilbrilde 1991, en .el recursocontencioso-administra:tivo
número 3.104/1989; en el que son partes, de una, como demandante,
doña Matilde Castiñeira García;y de otra,~ollÍo demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
'Letrado del Estado. . ".. .

El citado recUrso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de abril de 1989 que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 20 de
febrero de 1989, sobre integracionen la Escala Administrativa de
Organismos Autónomos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
formulado por doña Matilde Castiñeira García, contra las resoluciones
que recoge el primero de los fundamentos de derecho de esta sentencia,
los que consideramos ajustados al ordenamiento jurídico. Sin costas.»

con fecha 8 de octubre de 1990, enel recurso contencioso-administrativo
número 958/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don
José Salmerón Berbel, y de otra, como d~mandada, la Administración
General del Estado; represcntada y defendida por el Letrado del Estado

El citado recurso se promovió contra la resolución dcl Ministeri¿
para las Administraciones Públicas de fecha 11 de abril de 1988 que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 9 de octubre de 1987, sobre coeficiente aplicable al cálculo de la
pensión de jubilación. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:.

«Fallamos: Rechaza la causa de. inadmisibilidad invocada por la
representación Letrada de la Administración y desestima el recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don José Salmerón
Berbel, contra la resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha 8 de abril de 1988, confirmatoria en alzada de otra de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de 9
de octubre que desestimó ja pretensión del recurrente para que se le
reconozca su pensión con base al ni"el de proporcionalidad 4 en lugar
del nivel 3 que se conten1Dió en la resolución de 8 de octubre de 1979
determinilnte de sus derechos pasivos, estimándose ajustados a derecho
tales actos; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1 985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 3 de septiembre de 1991.-P.D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 3 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fállo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucfa, en el·recurso contencioso-adminis
trativo 958/1988, promovido por don José Salmerón Berbel.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia,

ORDEN de 3 de sepilemÓre de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contenáoso-administrativo 2.362/1988, promo
vido por doña Mada Bellón :Mercado, doña Isabel Contre
ras Meneses, dO/la l\fada del Carmen Atorrasagasti Senin,
dO/la Purificación Leceta Expósito y doña Milagros Sarrión
GÓmez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 27
de febrero de 1991, en el recurso contencioso-administrtivo
número 2.362/1988, en el que son partes, de una, como demandantes,
doña MafÍa BeIlón Mercado, doña Isabel Contreras Meneses,doña
Maríadel'Carmen Atorrasagasti Senin, doña Purificación Leceta Expó
sito y doña Milagros Sarrión Gómez, y de otra, como demandada, la
-\dministración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. . . ,

El citado' recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
¡nra las Administraciones Públicas de fccha 1I de mayo de 1988 que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 26 de
enero de 1988, sobre reconocimiento como servicio activo el tiempo en
cesantía por matrimonio. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: ,Que estimando parcialmente el recurso interpuesto por
doña María Bellón Mercado y otras mencionadas en el encabezamiento
de esta resoluéión contra la Resolución de la Dirección General de la
Función Pública de26 de enero de 1988 que no les reconoció a efectos
deascensns el tiempo que permanecieron cesantes por haber contraído
matrimonio y contra la de 28 de abril de 1988 que desestima el recurso
de reposición, debemos declarar y declaramos el derecho de las
recurrentes a:que se les reconozca también a efectos de ascensos el
tiempo tiansc;urrido desde las fechas en las que cada una cesóporrazón
de matrimonio y la de I de enero de 1962, sin costas.»

En su virilid,este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley.Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 3 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora genáal de la Función Pública.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 3 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

! 987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

!¡mos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

recurso de alzada interpuesto contra AcueJdo de MUFACE, de 30 de
abril de 1988, sobre señalamiento de pensión por viuded¡¡d y orfandad,
actos administrativos que se confirman por ser ajustados a derecho. No
se hace eXpresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
cÍón; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de lameneionada sentencia.


